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DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber:  

Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO # 517 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 
RESULTANDO PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07 de noviembre de 2023 se dio lectura 
a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, que con fundamento en el artículo 60 
fracción III inciso b) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este 
Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, en fecha 30 de octubre del año en 
curso. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO. COMPETENCIA. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal, para su análisis y dictamen. 
 
CONSIDERANDO PRIMERO. El Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, presentó en su iniciativa, 
la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PRIMERO. La hacienda pública municipal. En principio, debe señalarse que el sistema 
hacendario de los municipios está constituido por un conjunto de normas, tanto legales 
como administrativas, que reglamentan la recaudación de los recursos públicos 
municipales, así como las normas que rigen el destino de estos recursos. 
 
Así, la hacienda pública municipal está directamente vinculada con la función 
gubernamental orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para 
financiar el desarrollo del municipio, concretamente de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos; así como de las demás fuentes de ingreso contempladas 
en la legislación vigente. 
 
En términos normativos, la hacienda pública municipal, encuentra su regulación en las 
siguientes disposiciones: 
 
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 1, párrafos primero, 
segundo y tercero, 25 y 26, apartado A, 31, fracción IV, 115, fracción V, incisos a) y c), 
párrafo segundo, 122, apartados A, fracción V, párrafo quinto, y D, así como el 133). 
 
·  Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo II). 
 
· Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo II). 
 
 · Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1 y 24). 
 
 ·  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 26). 
 
·  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículos 2 y 3). 
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En otro contexto, conviene destacar la integración de la hacienda pública municipal, 
desde las siguientes aristas: 
 
1. Desde el punto de vista económico. 
 
·  Los bienes muebles e inmuebles que le pertenezcan; 
 
·  El rendimiento de sus bienes, y 
 
·  Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
2. Desde el punto de vista administrativo. 
 
·  Se concibe como la actividad financiera que realiza el ente gubernamental en tres 
áreas: ingreso, gasto y patrimonio.   
 
3. Desde el punto de vista constitucional. 
 
Con base en lo establecido por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la hacienda municipal se integra en los términos: 
 
·    Patrimonio propio. Bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Municipio. 
 
·    Contribuciones e ingresos establecidos en su favor por el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
·    Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo (derechos). 
 
·    Participaciones federales (Ramo 28) y Aportaciones federales (Ramo 33). 
 
·    Ingresos extraordinarios. 
 
A mayor abundamiento, el citado precepto constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 
municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al 
ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
 

a) El principio de libre administración de la hacienda municipal, que 
tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, 
para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus 
recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos 
que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 

  
b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos 

que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la 
hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley. 

  
c) El principio de integridad de los recursos municipales, consistente 

en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto 
de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes. 
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d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, 
incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

  
e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que 

asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas. 

  
f) La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el 

ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance superior 
al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria 
legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la 
facultad decisoria de las legislaturas estatales. 

  
g) La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
 

Entonces, para cumplir con la obligación de prestar los servicios públicos 
previstos en el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en favor de la ciudadanía, el municipio requiere de los recursos públicos 
provenientes de las diversas fuentes que integran a su hacienda pública, incluyendo la 
participación directa de las personas físicas y morales, quienes asumen la obligación de 
contribuir conforme a los principios tributarios constitucionales y atendiendo a las cargas 
impositivas municipales que se establezcan por parte del Poder Legislativo Local en los 
diferentes ordenamientos jurídicos de naturaleza tributaria aplicables al referido orden de 
gobierno.  

 
De tal forma que con los recursos que ingresen al Municipio de Guadalupe, Zacatecas, 
la autoridad municipal, en ejercicio de los principios de libre administración hacendaria, 
integridad de recursos y fuentes de ingresos reservadas al Municipio, podrá proporcionar 
los servicios públicos y cubrir las necesidades más apremiantes de los ciudadanos. 
 
Así mismo con la finalidad de reforzar el impulso de políticas públicas municipales 
inclusivas, las disposiciones en materia de ingresos municipales consideran asignarle 
una atención prioritaria, tomando en cuenta que de las 211,740 personas que habitan en 
el municipio de Guadalupe, según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, 
10,436 personas viven en situación de discapacidad.  
 
Es por ello que durante la administración 2021-2024, con el compromiso de ofrecer 
medios y brindar apoyo para atender las necesidades e intereses de los ciudadanos que 
tienen familiares, amigos o conocidos que viven algún tipo de discapacidad y 
primordialmente a personas en dicha situación, es que, además de impulsar el Atlas 
Municipal de Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas, en el que somos pioneros entre 
los 2,471 municipios mexicanos, a la par se promueve un conjunto de medidas integrales 
en materia normativa, programática, presupuestal y organizativa, para mejorar la 
atención de las personas en situación de discapacidad, incluyendo los rubros 
relacionados con las obligaciones en cuanto al pago de derechos e impuestos 
municipales con enfoque inclusivo.  
 
Lo anterior considerando que el Programa Municipal de Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas 2023-2024, aprobado mediante el acuerdo de 
cabildo número 558/2023 de fecha 31 de julio de 2023, aporta 15 estrategias, con sus 
respectivos indicadores y metas,; en la estrategia número tres, denominada: “Asegurar 
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que en los documentos programáticos de la gestión municipal se incorpore los derechos 
humanos con enfoque de inclusión hacía las personas con discapacidad”, se incluye un 
indicador a cumplir denominado: “Documentos programáticos inclusivos”, entre estos, 
destacan el Plan Municipal de Desarrollo de Guadalupe, Zacatecas 2021-2024, el 
Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Egresos del Municipio y la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalupe. Es por ello que, tanto en el marco de los documentos 
mencionados, para el ejercicio fiscal 2024 se contempla la incorporación de los derechos 
humanos con enfoque de inclusión. 
 
SEGUNDO. Estructura. La Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024, se apega a los lineamientos y criterios contenidos 
en las normas que enseguida se enlistan: 
 

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

2. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

3. Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios. 

 
4. Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
Por lo anterior, dentro de la presente iniciativa, se incluyen los ingresos programados a 
recaudar durante el siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo con la estructura establecida 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en materia del Clasificador 
por Rubro de Ingresos (CRI), así como en las normas publicadas por dicho organismo; 
además, la iniciativa está proyectada con base en el aspecto macroeconómico-
mexicano, aplicando las tendencias y comportamiento de sus principales indicadores 
económicos. 
 
De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2024, es 
congruente con lo presentado en los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde se obtienen las variables siguientes: 

 
●  Producto Interno Bruto. Para 2024, los Criterios Generales de Política Económica 
prevén un incremento de la actividad productiva de entre 2.5 y 3.5% (2.6% para efectos de 
estimación de finanzas públicas); mientras que el sector privado espera que el PIB 
aumente 3.04% anual en 2023 y que se expanda 1.66% en 2024 
  
●  Inflación. Se prevé un nivel de la inflación general de 4.5% anual al finalizar 2023, cifra 
por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de México (3.0%) y del 
intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). Para el término de 2024, pronostican se ubique en un 
nivel de 3.8%. 
 
●  Tipo de cambio. Para el cierre de 2023, la paridad cambiaria se ubicará en 17.3 ppd y 
el promedio del año será de 17.5 ppd, cifra mayor a la observada en el cierre de agosto 
(16.92 ppd), pero menor al promedio observado en 2022 (20.12 ppd)., mientras que se 
proyecta que, al cierre de 2024, el tipo de cambio será de 17.6 pdd y alcanzará un promedio 
de 17.1 ppd. 
  
●  Tasa de interés (Cetes a 28 días). Se pronostica que cierre en 2023 en 11.3% y alcance 
un promedio en el año de 11.2%, esta última siendo mayor a la observada en la última 
semana de agosto (11.07%) y al promedio del año anterior (7.66%). Para el 2024, los 
Criterios suponen una tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 
promedio de 10.3% en 2024. 
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●  Plataforma de producción del petróleo. En los Criterios se estima un precio promedio 
para 2023 y 2024 de 67.0 y 56.7 dpb, en ese orden; donde el primero, es menor en 17.47% 
a lo aprobado en CGPE-23 (68.7 dpb). 
 

Además de las variables descritas, en la elaboración de esta iniciativa, se tomaron en 
cuenta, conforme a lo establecido por el artículo 61 fracción I, inciso a) de la Ley de 
General de Contabilidad Gubernamental, en relación con el numeral 199 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, la estimación de las 
Participaciones (Ramo 28), Aportaciones (Ramo 33) y Transferencias Federales 
etiquetadas, previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, entre 
otras proyecciones. 
 
Asimismo, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los Municipios y 199 de la 
Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, la presente iniciativa, considera la evolución 
en los ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, conforme a la cuenta pública del 
último ejercicio fiscal, el cierre estimado para el ejercicio fiscal 2023 y las proyecciones 
de ingresos para el próximo año 2024. 
 
TERCERO. Política de ingreso. Durante la administración municipal 2021-2024, los 
esfuerzos en materia de ingreso se enfocaron en la implementación y operación de 
diversos sistemas vinculados con la recaudación, lo que ha permitido alcanzar el objetivo 
central planteado: maximizar la recaudación de ingresos fiscales. 
 
Lo anterior es sí, pues se ha logrado incidir satisfactoriamente en el cumplimiento 
voluntario de las cargas tributarias y además, se alcanzó un importante aumento en el 
padrón de contribuyentes, pero sin incrementar los impuestos y derechos existentes, sino 
mediante un arduo trabajo de actualización. 
 
En armonía con lo anterior, durante el ejercicio fiscal 2024, se ratifica el compromiso de 
mantener la disciplina y prudencia de la política fiscal, así como la vocación social y los 
principios que se han seguido para sanear y robustecer las finanzas públicas 
municipales, combatir la evasión y defraudación fiscal, así como la de simplificar la 
administración recaudatoria, lo cual permitirá entregar una hacienda pública fortalecida. 
Asimismo, se ratifican las políticas públicas que han permitido ampliar y fortalecer los 
servicios orientados a la atención de los grupos más vulnerables, a la par de promover, 
en armonía con el Gobierno de México y el Gobierno del Estado de Zacatecas, un 
restablecimiento rápido y sostenido del empleo y de la actividad económica; mantener y 
redoblar esfuerzos para reducir la desigualdad y sentar las bases para un desarrollo 
equilibrado y vigoroso en el largo plazo; todo lo cual tiene como objetivo asegurar la 
sostenibilidad fiscal del municipio de forma prolongada y sostenible. 
 
Entonces, en atención a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, así 
como la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se prevé que los recursos 
a recaudar durante el ejercicio fiscal 2024, tendrán como destino cubrir el gasto público, 
así como continuar con el saneamiento las finanzas del municipio y estarán orientados, 
durante el último año de ejercicio constitucional, a alcanzar los objetivos y metas 
contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, deberá actuar con base 
en lo siguiente: 
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OBJETIVOS. Tomando en cuenta que la presente ley de ingresos corresponde al último 
año de ejercicio constitucional de la administración 2021-2024, se impone mantener una 
estrategia de ingreso responsable que permita una transición ordenada y sin sobresaltos, 
sobre todo en el último trimestre del ejercicio fiscal 2024, por lo que, en ese sentido, se 
plantean como objetivos: 
 

 Mantener el fortalecimiento sostenido de la hacienda pública municipal 
mediante la implementación de estrategias que permitan incrementar los 
ingresos tributarios. 

 

 Alcanzar una mayor eficiencia recaudatoria, sin aumentar significativamente 
las tasas o tarifas de las contribuciones municipales existentes, ni crear nuevas 
cargas tributarias, adminiculado a una política racional y responsable del 
ejercicio del gasto público. 

 

 Consolidar el incremento sostenido de los ingresos propios que permitan 
alcanzar los objetivos y directrices que se plantearon en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024. 

 

 Mantener la solidez en la posición financiera a través de una política que 
mantenga estables los niveles de deuda sin comprometer los recursos 
destinados a fomentar, en armonía con el Gobierno de México, una economía 
más justa, social y equitativa. 

 
ESTRATEGIAS. 
 

a) Convenir con instancias federales y estatales, la implementación de programas para la 
regularización de la tenencia de la tierra de origen social, incentivando con ello la 
actualización del padrón de contribuyentes del Impuesto Predial, el incremento en su 
recaudación, así como en el del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, buscando la 
generación de mayores ingresos propios durante el ejercicio. 
  
b) Promover, mantener y aumentar en su caso, los convenios de colaboración con 
instituciones de banca múltiple, tiendas de conveniencia e instituciones públicas estatales 
y municipales para otorgar más ventanillas receptoras de pagos de contribuciones 
municipales al alcance de los sujetos obligados. 
  
c) Continuar con campañas periódicas de regularización de adeudos con el municipio. 
 
d) Corregir prácticas de evasión y elusión fiscal, respecto a las contribuciones 
municipales. 
  
e) Intensificar el programa de trabajo para la determinación de créditos fiscales y el 
ejercicio de la facultad económico-coactiva, enfocada a disminuir la cartera vencida con 
mayor atraso en el cumplimiento de las contribuciones municipales, en particular respecto 
al Impuesto Predial. 
  
f)  Mantener la coordinación entre las áreas de la administración pública municipal, a 
través de los programas digitales actualmente en funciones, para la actualización 
constante de los padrones de contribuyentes en base a los cuales se ejerce la facultad 
recaudadora de la autoridad fiscal. 

  
PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS. Con lo anterior, el H. Ayuntamiento de Guadalupe, 
Zacatecas, proyecta para el ejercicio 2024, una tendencia de crecimiento positiva 
tomando, sustentada en las premisas siguientes: 
 



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                     9 

    

 Gobierno del Estado de Zacatecas 

●  Para la proyección de los ingresos propios se consideran cifras con base a una 
tendencia recaudatoria de los últimos dos años más el vigente proyectando el último 
trimestre, variables de inflación, en observancia de los posibles factores locales y 
nacionales que puedan impactar en el pronóstico. 
  
●  Las participaciones y aportaciones federales se proyectan con base a las proyecciones 
de finanzas públicas del paquete económico para el 2024. 
 
●  Incremento que se prevé para la unidad de medida y actualización para el ejercicio 
2024. 
  
●  Esfuerzo recaudatorio para incentivar el ingreso de contribuciones municipales, sobre 
todo en impuesto predial e impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 
  
●  Operación y actualización del sistema catastral que ha permitido ajustar conforme a la 
realidad, el padrón de contribuyentes del impuesto predial actualizado. 
  
●  Implementación y ejecución de Programas de regularización de asentamientos 
urbanos irregulares. 
  
●  Crecimiento sostenido del sector inmobiliario en el municipio de Guadalupe, 
Zacatecas. 

 
CUARTO. Proyección del ingreso. El H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, 
durante el ejercicio fiscal 2024, estima obtener recursos por $ 943,874,507.05 
(NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 05/100 M.N.), distribuido entre los diferentes 
conceptos de ingreso, por lo que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 
fracción II, 18 fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, artículos 11 inciso C fracción II y 15 fracción V 
de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, como enseguida se expone:  
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Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $             706,663,707.05  $             732,103,600.51  $             754,066,708.52  $             776,688,709.78 

A.  Impuestos                 129,488,801.52                      134,150,398.38                      138,174,910.33                      142,320,157.64 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                  99,729,814.11                      103,320,087.42                      106,419,690.04                      109,612,280.74 

E.  Productos                    4,806,199.11                           4,979,222.28                           5,128,598.95                           5,282,456.91 

F.  Aprovechamientos                    2,578,485.31                           2,671,310.79                           2,751,450.11                           2,833,993.61 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                 470,060,407.00                      486,982,581.65                      501,592,059.10                      516,639,820.87 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $             237,210,800.00  $             245,750,388.80  $             253,122,900.46  $             260,716,587.48 

A.  Aportaciones                 235,110,800.00                      243,574,788.80                      250,882,032.46                      258,408,493.44 

B.  Convenios                    2,100,000.00                           2,175,600.00                           2,240,868.00                           2,308,094.04 
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $             943,874,507.05  $             977,853,989.31  $          1,007,189,608.99  $          1,037,405,297.26 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $             595,330,862.00  $             570,672,136.09  $             647,959,862.93  $             706,663,707.05 

A.  Impuestos 111,965,100 97,225,792 110,511,875                 129,488,801.52 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos 84,851,700 83,286,259 89,438,683                  99,729,814.11 

E.  Productos 6,300,402 2,286,901 3,133,728                    4,806,199.11 

F.  Aprovechamientos 22,604,024 2,420,811 2,670,942                    2,578,485.31 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones 369,609,636 385,452,373 442,204,635                 470,060,407.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $             159,202,905.00  $             170,159,353.73  $             236,486,872.88  $             237,210,800.00 

A.  Aportaciones 157,826,833 168,783,281 235,110,800                 235,110,800.00 

B.  Convenios 1,376,072 1,376,073 1,376,073                    2,100,000.00 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $             754,533,767.00  $             740,831,489.82  $             884,446,735.81  $             943,874,507.05 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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RIESGOS RELEVANTES.  Conforme a los Criterios Generales de Política Económica 
para el ejercicio fiscal 2024, el marco macroeconómico se encuentra sujeto a riesgos que 
podrían modificar las trayectorias estimadas. En ese mismo contexto, existen factores 
que pudieran afectar las finanzas públicas y que, por su naturaleza, podrían ser difíciles 
de anticipar, entre los cuales destacan:  
 

RIESGOS A LA BAJA RIESGOS AL ALZA 

 · Conflictos geopolíticos que 
ocasionen restricciones al 
comercio mundial y generen 
desabasto de insumos clave, 
así como una alta volatilidad 
en los mercados financieros. 
Además, esto podría 
retrasar la producción en el 
sector manufacturero por su 
vínculo con las cadenas de 
valor globales. 
 
·Una desaceleración 
pronunciada de la economía 
de EE.UU. que además 
tenga una larga duración. Lo 
anterior repercutiría en el 
sector manufacturero de 
exportación de México, el 
turismo y las remesas, así 
como en las variables 
financieras. 
 
·   Un periodo de estrés en el 
sector bancario o 
inmobiliario debido a 
condiciones financieras 
restrictivas y vulnerabilidad 
en las valuaciones de 
activos, así como un mayor 
riesgo crediticio por un alto 
endeudamiento. 
 
· Efectos más notorios del 
cambio climático, y 
fenómenos estacionales 
como el efecto de “El Niño”, 
que afecten a las siembras, 
cosechas y daño colateral al 
capital físico, con lo que se 
provocarían presiones 
inflacionarias y pérdida de 
capacidad productiva. 
 
Episodios duraderos y no 
anticipados de apreciación 
cambiaria aunado a 
menores precios de materias 
primas que presionen a la 

· Aceleración de las inversiones en 
México o Norteamérica para la 
relocalización de las cadenas de valor 
desde China. Lo anterior permitiría que 
aumente más rápido la integración de 
industrias, incremente la producción y 
el contenido regional.  
 
· Un crecimiento económico global más 
vigoroso que en 2023 que impulse la 
actividad económica mexicana 
mediante el turismo, las remesas, las 
exportaciones y la entrada de flujos de 
capitales. 
 
· Resolución de conflictos geopolíticos 
que permitan un mayor abasto de 
insumos industriales y precios más 
estables con impacto positivo en los 
costos de producción, la inflación y en 
una política monetaria menos 
restrictiva. 
 
· Un funcionamiento más rápido en los 
proyectos de infraestructura en el sur 
del país que permita aumentar el 
comercio y la diversificación de las 
exportaciones, así como incrementar la 
contribución de dicha región al 
crecimiento económico nacional. 
 
· Mayor dinamismo en el sector 
financiero nacional por un mayor 
acceso a productos financieros, 
disponibilidad de crédito para PyMES y 
avances en la digitalización, lo cual 
permitiría aumentar el crédito hacia la 
economía, fomentaría el ahorro y 
generaría productos más adecuados 
para la población y las empresas 
mexicanas.  
 
· La aprobación de la Ley del Mercado 
de Valores que permita ampliar el 
número de empresas que busquen 
financiamiento bursátil. Ello generaría 
mayores inversiones en el país, con lo 
que se ampliaría la capacidad 
productiva. 
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baja los ingresos públicos y 
requieran ajustes al gasto o 
los balances fiscales. 

 
Además de los riesgos señalados, a nivel local, una variante que podría incidir de manera 
directa en las proyecciones de ingreso del municipio de Guadalupe, Zacatecas, es una 
posible disminución de las participaciones federales lo cual evidentemente provocaría el 
ajuste a la baja de los recursos disponibles para hacer frente a los compromisos de gasto 
a cargo del municipio.  
 
QUINTO. Contenido de la iniciativa. En la presente iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el Ejercicio Fiscal del año 2024, se reitera como 
eje rector una política contributiva responsable y transparente, basada en el respeto 
irrestricto a los principios rectores de la justicia tributaria, elementos con los que se da 
cuenta de la eficiencia con la que habrá de conducirse en materia contributiva el 
Ayuntamiento de Guadalupe 2021-2024, por lo que enseguida se detallan las directrices 
generales en las que se sustenta esta iniciativa: 
1. IMPUESTOS 
  

1.1 Impuesto predial. 
 
Por lo que se refiere a este rubro, el cual, tratándose de recursos propios representa la 
fuente de mayor trascendencia, destacan las siguientes puntualizaciones: 

 
●  Se mantiene la fórmula de cálculo del impuesto, así como las tarifas vigentes durante 
el ejercicio fiscal 2023, por lo que, el incremento en el producto a enterar corresponderá 
exclusivamente a la actualización de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
  
●  Asimismo, persiste la distribución en ocho zonas, siendo concretamente las zonas I, II, 
III, IV, V, VI VII, VIII Y LAS ZONAS Especial Urbano-Rural y la Zona Especial Industrial, 
clasificación que resultó de la información obtenida del Programa de Desarrollo Urbano de 
Zacatecas- Guadalupe 2016-2040, atendiendo a las características propias de cada una 
de las zonas dictaminadas por el Secretario de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio 
Ambiente del Municipio de Guadalupe, por lo que distribuyendo entre las indicadas zonas 
y conforme a sus características, los fraccionamientos cuya constitución se aprobó por el 
Ayuntamiento durante el presente ejercicio, únicamente se propone la inclusión en el 
Anexo 1 del presente ordenamiento, de los fraccionamientos y/o colonias regularizadas 
durante el ejercicio fiscal 2023, lo cual amplía el padrón de contribuyentes del impuesto 
predial. 
 
●  Se mantienen los incentivos y/o bonificaciones planteadas como estrategia para 
actualizar el padrón de contribuyentes de este impuesto, a través de programas de 
regularización de la propiedad; otorgándoles del mismo modo a los contribuyentes que en 
cada ejercicio fiscal, cumplen de manera oportuna con la obligación constitucional de 
contribuir. 
 
●  Se propone un incentivo adicional del 5% aplicable durante el mes de enero y del 4% 
para el mes de febrero del ejercicio fiscal 2024, como estrategia para reconocer a los 
contribuyentes que en los últimos dos ejercicios, han cumplido de manera oportuna con el 
pago del impuesto predial. 

 
1.2 Impuesto sobre adquisición de inmuebles. Durante el ejercicio fiscal 2024, además de 

no aumentar la tasa del impuesto, en la iniciativa se mantiene un estímulo fiscal para los 
sujetos pasivos, que con motivo de los programas de regularización implementados por 
autoridades federales, estatales e incluso del municipio, decidan acudir al municipio para 
actualizar la situación legal de su patrimonio, estrategia con lo cual además se pretende 
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mejorar la recaudación en otras contribuciones municipales relacionadas con los 
impuestos sobre la propiedad raíz. 
 
Asimismo, en la presente iniciativa se mantiene la ampliación de los supuestos de hecho 
causantes de la contribución, incluyendo actos que implican traslación de dominio y 
aumento en la superficie del inmueble respectivo, consideradas en el ejercicio en curso. 

 
1.3 Impuesto sobre anuncios y publicidad. 

 
Por lo que se refiere al impuesto sobre anuncios y publicidad, se ratifica la propuesta de 
que durante el ejercicio 2024, como sucedió durante el año 2023, dicha contribución no 
tenga vigencia en el territorio del municipio de Guadalupe, Zacatecas, tomando en 
consideración que los elementos del tributo corresponden más a la naturaleza de un 
derecho, cuyo objeto de gravamen se regula ya en el presente documento con tales 
elementos. 
  
2. DERECHOS. El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas 
para el ejercicio fiscal del año 2024, no prevé aumento sustantivo en las tasas o tarifas 
vigentes en materia de Derechos, ello como estrategia recaudatoria en beneficio de la 
ciudadanía que recibe servicios prestados por el municipio en sus funciones de derecho 
público, por lo que los contribuyentes únicamente percibirán como aumento, el valor 
vigente durante el siguiente ejercicio fiscal de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA). Destacando los ajustes enunciados a continuación: 
 

2.1  Panteones. 
 
Por lo que se refiere al rubro de panteones, igualmente no se consideran ajustes 
sustantivos a las tarifas que estuvieron vigentes durante el ejercicio inmediato anterior, 
adicionando únicamente la reexpedición de constancia de uso de suelo, en 
consecuencia, en este apartado se sigue considerando en la definición de las tarifas, el 
costo de la inversión que realiza el Ayuntamiento en la prestación del servicio, el 
mantenimiento que se brinda, adicionado a la peculiaridad de la utilización definitiva de 
bienes del municipio para realizar las inhumaciones correspondientes. 
 

2.2  Control canino. 
 
Por lo que hace al ajuste en las tarifas correspondientes al servicio de incineración que 
presta el Ayuntamiento a través del centro de control canino la modificación a la alza 
obedece al Costo de los insumos que se utilizan en dicho proceso, destacando que por 
lo que hace a los demás conceptos se disminuyeron las tarifas e incluso en algunos 
supuestos se consideran exentos. 
 
Asimismo, para el siguiente ejercicio fiscal se propone mantener el esquema de 
bonificación en favor de sectores vulnerables que por su precaria condición económica, 
no puedan cubrir el costo por el derecho causado por concepto de concesión de lotes en 
panteones del municipio, así como los demás rubros previstos en la presente iniciativa, 
por lo que la autoridad fiscal municipal, durante el ejercicio fiscal 2024, podrá otorgar un 
subsidio hasta por el 100 % de la tarifa por este derecho, siempre que el particular 
acredite carecer de recursos para cumplir con la carga fiscal.  
 
2.3 Bebidas Alcohólicas. 

 
En este concepto de ingreso, en la propuesta se incluye el desglose de los rubros y 
tarifas correspondientes, los cuales se plantea unificar en la zona conurbada Guadalupe-
Zacatecas atendiendo a los servicios que presta el municipio conforme a lo previsto por 
el artículo 146 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en 
relación con el contenido de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas. 
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2.4  Padrón Municipal 
 
Por lo que hace al padrón municipal en la presente propuesta se considera incluir a 
diversos giros comerciales que realizan actividades en el territorio del municipio y no se 
encontraban de manera expresa en el catálogo vigente por lo que a efecto de otorgarles 
certeza jurídica se precisa tanto el giro como la tarifa que deberán enterar por concepto 
de este derecho.  

 
3. PRODUCTOS. 
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el ejercicio 
fiscal del año 2024, en materia de Productos igualmente se mantienen las tarifas vigentes 
durante el ejercicio fiscal 2023, medida con la cual se busca continuar con una política 
de ingreso responsable y con visión social, estrategia que ha distinguido a esta 
administración municipal. 
 
4. APROVECHAMIENTOS 
 
Por lo que hace a este rubro, la modificación más relevante es la inclusión de un supuesto 
de infracción en el rubro de multas del orden administrativo, relativo a la solicitud 
mediante falsa alarma los servicios de policía, bomberos, de establecimiento médico y 
de asistencia pública, ello como medida para evitar la distracción de recursos públicos 
en un rubro tal sensible como lo es la seguridad pública.” 

 
CONSIDERANDO SEGUNDO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
es competente para conocer de la iniciativa que nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido 
en los artículos 130, 131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Zacatecas. 
 
CONSIDERANDO TERCERO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR LA LEY 
DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ANALICEN Y APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE 
ORDEN DE GOBIERNO. 
 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 
autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se consolidó a la 
hacienda pública de ese orden de gobierno. 
 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor de la Constitución depositó 
esta facultad en el Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, para que desde su órbita 
competencial, estipularan los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 115 de la Carta Magna, 
concedió a los congresos locales a emitir las leyes de ingresos municipales.  
 
En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la potestad 
tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con el artículo 115 constitucional, las 
facultades de la Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así como 
determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las participaciones en los rendimientos 
de los impuestos federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  
 
En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional precisa, que los 
Ayuntamientos someterán a la consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de 
ingresos y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que fijen los planes de desarrollo y 
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los programas operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que expida 
el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, 
contengan los tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos 
para sus servidores públicos. 
 
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que el artículo 115 constitucional 
establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
Tales razonamientos son los siguientes: 
 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia 
económica de los municipios; 
 
2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda 
municipal, que consiste en que todos sus recursos deben ejercerse de forma 
directa por los ayuntamientos; 
 
3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual implica que los 
municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y completa; 
 
4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
 
5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del cual se 
les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de 
suelo, y 
 
7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de 
los municipios. 
 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro Máximo Tribunal, señala, los 
principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al 
fortalecimiento de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre 
administración hacendaria, consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la consideración de los congresos 
locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o 
congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre una base 
objetiva y razonable. 
 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, establece las bases 
generales de la administración pública y el funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Constitución Federal, la 
Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas, además, 
ejercerán las atribuciones exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 
cuentas a la Legislatura del Estado; 
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b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al examen y 
aprobación de la Legislatura del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
estructurada de conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter general, federal, estatal 
y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los municipios son las 
siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de egresos de los 
ayuntamientos, así como determinar la base, montos y plazos sobre los cuales se 
recibirán las participaciones, de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación 
y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 
CONSIDERANDO CUARTO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN MATERIA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DISCIPLINA 
FINANCIERA. 
 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 2008, establece las bases que 
deben ser observadas por los entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las 
leyes de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas leyes en 
materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los 
artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos 
u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información 
siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas 
y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán 
transferidos por la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los 
ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros 
pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y 
acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos 
sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento 
jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración 
pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los 
anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como 
deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), instancia que ha emitido una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a 
los entes públicos a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas públicas, 
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bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de las transacciones y conforme a los 
principios consagrados en el artículo 134 de nuestra Carta Magna.  
 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 
 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas públicas, el 
cual quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 
siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el Congreso de la Unión aprobó la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se 
consigna lo siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus 
finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán 
a las disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus 
recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas. 
 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los 
Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del 
Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable 
aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme 
a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios 
deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 
la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 
de la Entidad Federativa correspondiente. 
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Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, 
deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos 
de Presupuestos de Egresos: 
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción 
para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 
tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 
el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría 
de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 
En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo 
sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, 
control y evaluación de los ingresos y egresos públicos.  
 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto 
de Egresos de los Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

I.Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 
legislación estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores del desempeño; 
 

II.Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas derivados de los mismos; 
 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 

IV.Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
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federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 
la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

V.Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en 
los Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos 
que emita el CONAC y abarcarán un periodo de tres años en adición al 
ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

VI.Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de deuda contingente, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos; 
 

VII.Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con 
los formatos que emita el CONAC. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año, y 
 

VIII.Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII 
del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso 
de los Municipios con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo 
técnico de la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente 
información: 
 
I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 
órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 
estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  
 
III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 
la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
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V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica, con base en los 
formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización 
contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año; 
 
VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos; 
 
VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un 
periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo 
con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 
contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año; y 
 
VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 
el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, 
contarán con el apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la elaboración de las leyes de ingresos, 
lo que abona a la transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, 
en el proceso de análisis y discusión, se puso especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de 
lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Asamblea Popular coincidimos en que los municipios 
deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 
CONSIDERANDO QUINTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora informa al 
Pleno, que en la elaboración del presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios 
Generales de Política Económica para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, 
en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, precisan las siguientes 
variables económicas: 
 
“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la continuidad de la política 
económica, la cual ha estado orientada al desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el 
manejo fiscal.  
 
El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el fortalecimiento de la red 
de protección social en favor de grupos de la población desatendidos y en condición de pobreza; las 
reformas en materia laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 
particularmente en la región sur-sureste del país. 
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Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance crecimientos reales anuales en 
rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos años, por arriba de las estimaciones planteadas en el 
Paquete Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por tercer año 
consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad macroeconómica y finanzas públicas sanas. 
Con ello, las estimaciones que presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre 
todo congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto económico global. 
 
Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe avanzando a través de la solidez 
del consumo privado, que favorece el dinamismo del mercado interno a través de la creación de 
empleos, la confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al consumo, así como 
por la inversión pública. Por otra parte, se espera un impulso en el sector productivo, en particular por 
el sector de equipo de transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas a la 
fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. Asimismo, se espera que se 
mantenga el dinamismo de la demanda externa, principalmente de Estados Unidos, y la llegada de 
inversión extranjera directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se estima 
que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por 
ciento, ligeramente superior a lo estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 
 
Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la fortaleza del consumo 
privado, mayores niveles de inversión pública y privada, garantizar la disponibilidad de energía, 
potenciar la derrama económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el lado 
del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración del comercio internacional y la 
llegada de mayor inversión extranjera. Ello, junto con factores internos como los mejores niveles de 
empleo y salariales, además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 
inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de crecimiento entre 2.5 y 3.5 por 
ciento, por arriba de lo estimado en Pre-Criterios 2024. 
 
A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables para 2024.       
 
Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad productiva continué 
avanzando para 2024, proyectando un rango de crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para 
estimaciones de finanzas públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 
cierre de 2023. 
 
Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria descendente y se ubique en un nivel 
de 3.8% al finalizar el siguiente año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el 
Banco de México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 
 
Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo de cambio será de 17.6 
pesos por dólar (ppd) y alcanzará un promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en 
el amplio diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica de los flujos 
financieros, así como la solidez de los fundamentos macrofinancieros del país. No obstante, las 
estimaciones podrían verse afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 
así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la persistencia de altos niveles de 
inflación y la desaceleración más pronunciada de la economía global. 
 
Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una tasa de interés nominal de 
9.5% para el cierre del año y una tasa promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la 
tasa de interés se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la cual pasó de 
10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 2023, ello con el fin de mitigar las presiones 
inflacionarias observadas en el año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación 
hacia la meta de 3.0 por ciento del banco central. 
 
Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la mezcla mexicana de 
exportación de 56.7 dólares por barril para 2024, lo anterior, por la expectativa de una 
desaceleración de la actividad económica global. 
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Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una extracción de 1 millón 983 
mil barriles diarios para 2024. Esta estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 
 
Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que la cuenta corriente de la 
balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. 
Lo anterior como resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de mercancías y las 
importaciones globales de Estados Unidos en el primer semestre de 2023, en consonancia con el 
debilitamiento de la industria mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 
consumo hacia los servicios. 
 
Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un crecimiento de 1.8% del PIB 
para 2024, lo anterior, por el agotamiento del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado 
de la política monetaria restrictiva. 
 
Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se espera un crecimiento de 
2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas inversiones en manufacturas asociadas a 
semiconductores.” [el énfasis añadido es nuestro] 
 
CONSIDERANDO SEXTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa es pertinente 
señalar, que se continúa avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por el 
Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de 
Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, además de las leyes generales en la materia, en 
el cuerpo de la iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el CONAC con 
la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la información financiera de los entes públicos. 
 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos apartados, y sus subapartados, 
contenidos en el tercero de los ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 
 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 
No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del Acuerdo por el que se reforma 
el Clasificador por Rubros de Ingresos, de fecha nueve de agosto de 2023, la Comisión de Dictamen 
verificó que los municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de Ley de Ingresos, por lo que se está acorde 
con el instrumento normativo vigente.   
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Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios en el ejercicio de sus 
funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado registro y presentación de las operaciones financieras, 
así como la interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada clasificación de los 
recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, para el análisis de la generación, distribución y 
redistribución del ingreso. 
 
En ese tenor, el dictamen que se sometió a la consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado 
de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con 
las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las 
contribuciones municipales. 
 
De igual manera como se dijo, se considera el contexto macroeconómico que prevalece a nivel 
internacional, el cual, dada su complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política económica precisados líneas arriba. 
 
Considerando lo anterior, se estimó pertinente atender diversos incrementos a las cuotas y tarifas de 
las contribuciones municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 
Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de sus 
habitantes, pero sin dejar de observar la capacidad económica de los contribuyentes, en los términos 
siguientes: 
 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en materia de Derechos, los 
incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a 
tasas variables en el servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 
solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de 
panteones, salvo aquellos que de manera justificada acrediten la procedencias de incrementos por 
aumento en los insumos para la prestación del servicio. 
 
Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de certificaciones y 
legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la expedición de constancias a personas en 
situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o 
jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 
 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, la Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y 
no de una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los 
ayuntamientos en su iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 
cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, se 
oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, autorizando incrementos 
de hasta un 20%. 
 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los requerimientos y 
necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a 
los factores por zonas, y en relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 
finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 
 
No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se mantendrán los diversos 
porcentajes de bonificación al pago anual del importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen 
durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará otorgando la 
bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres solteras; personas 
mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable 
siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en algunos casos en 
mayores porcentajes por las justificaciones que en las mismas iniciativas se presentan. 
 
Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, 
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a razón del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual 
sobre saldos insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales. 
 
En este tenor, la Comisión de Dictamen reiteró, que el propósito fundamental del análisis de la iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste mantenga su 
capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el ejercicio adecuado 
y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía. 
 
En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto Predial, quedaron insertados 
los elementos del tributo tomando en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo consiste en que 
esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos 
públicos, sino que también exige que los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de 
manera expresa en la ley.  
 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos esenciales de las 
contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios que a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las 
que señalen excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, 
son de aplicación estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren 
al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y época de pago de las contribuciones. 

 
Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado específicamente señalados, 
el objeto del impuesto; los sujetos obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la 
época de pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
 
En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los artículos 283 quáter al 283 
septies del Código Familiar del Estado de Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de los 
derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
el Estado de Zacatecas.  
 
Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de escasos recursos económicos 
o no cuenten con un empleo, se les otorgarán descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos 
por los servicios prestados por el Registro Civil. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a lo establecido en el artículo 
13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades 
que se otorgan al municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta 
en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y Actualizado de los Directores 
Responsables de Obra o Corresponsables de Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a 
efecto de normar, regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño de 
proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con requisitos técnicos, el 
patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo tanto, en el presente ordenamiento y 
concretamente en la sección de Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el 
registro único clasificado de los Directores Responsables de Obra o corresponsables de obra, a razón 
de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios 
hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, la Comisión 
de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estimó mantener la 
configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de los municipios en ejercicios anteriores, 
dado que observa el principio de legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 
contribución quedando integrada de la siguiente manera: 
 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, avenidas, calles, 
callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias 
de predios ubicados en el territorio del Municipio, que reciban el servicio de alumbrado 
público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la prestación del servicio 
citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas 
por el Municipio en 2022, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor de 
actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, será la obtenida 
como resultado de dividir el costo anual de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo 
en cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado público se causará 
mensualmente; y se liquidará mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días 
siguientes al mes, en que se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por  
 
pagarlo a través de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 
Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de inconstitucionalidad, se eliminó de 
la fórmula a los usuarios no registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 
dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de seguridad jurídica de quién va a 
pagar la contribución. 
 
Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a su cargo la recaudación, o 
si así lo prefiere, celebre convenios con la Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos 
en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria pertinente para el 
despliegue de sus atribuciones y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio 
de la población.  
 
En relación a la inclusión de nuevos predios, construidos o sin construir, sujetos de causar impuestos 
a la propiedad raíz, la Comisión de Dictamen, al realizar el análisis detallado de la propuesta, detectó 
que el Ayuntamiento de Guadalupe, no remitió la cartografía que establece la Ley de Catastro del 
Estado de Zacatecas, así como la información  que establece el artículo 16 del ordenamiento en cita, 
que refiere: la edad del sector; características de los servicios públicos y equipamiento urbano; tipo y 
calidad de las construcciones; estado y tipo de desarrollo urbano,  así como las políticas de 
ordenamiento y regulación del territorio, que permitiera a este Colectivo identificar la motivación y 
razonamientos en que se funda la propuesta de inclusión de predios en una zona catastral 
determinada, por lo que la iniciativa, en este apartado, no fue incorporada en el presente instrumento 
legal. 
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Bajo esta visión, el dictamen que se elevó a la consideración de esta Asamblea Soberana, está dotado 
de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como 
lo mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia de armonización contable, 
lo cual, además de facilitar el cobro de las contribuciones municipales, permitirá un manejo 
transparente de los recursos. 
 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial, 
lo cual limita la capacidad económica del país y por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía 
Popular aprobó el presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el Ayuntamiento 
presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior buscando un equilibrio entre los porcentajes que 
permitan al Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades 
de sus habitantes.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 152 y 153 del Reglamento General del Poder 
Legislativo, en nombre del pueblo es de decretarse y se decreta: 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2024. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en esta Ley y en otras leyes 
fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta 
Ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024, se estima 
que los ingresos del Municipio asciendan a  $ 943,874,507.05 (NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 05/100 
M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas 
y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran 
a continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 

Municipio de Guadalupe, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

   

Total           943,874,507.05  
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Ingresos y Otros Beneficios           943,874,507.05  

Ingresos de Gestión           236,603,300.05  

Impuestos           129,488,801.52  

Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                -    

Impuestos Sobre el Patrimonio             74,508,893.91  

Predial             74,508,893.91  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones             40,762,182.18  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles             40,762,182.18  

Accesorios de Impuestos             14,217,725.43  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                               -    

Derechos             99,729,814.11  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

            11,666,197.15  

Plazas y Mercados               7,065,430.83  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones               4,492,572.58  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                  108,193.74  

Derechos por Prestación de Servicios             82,240,970.95  

Rastros y Servicios Conexos               1,214,096.44  

Registro Civil               5,677,198.82  

Panteones                  802,018.75  

Certificaciones y Legalizaciones               2,980,843.21  
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Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  
de Residuos Sólidos 

            16,451,557.10  

Servicio Público de Alumbrado             25,377,001.53  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles               1,484,813.61  

Desarrollo Urbano               2,202,749.03  

Licencias de Construcción             11,425,392.86  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados               2,999,421.25  

Bebidas Alcohol Etílico                    15,000.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados               6,691,533.65  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios               4,181,413.98  

Padrón de Proveedores y Contratistas                    92,326.79  

Protección Civil                  594,034.73  

Ecología y Medio Ambiente                    51,569.20  

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos                  190,716.78  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos               5,631,929.22  

Permisos para festejos                  382,914.68  

Permisos para cierre de calle                                -    

Fierro de herrar                  102,003.26  

Renovación de fierro de herrar                                -    

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                      1,119.81  

Anuncios y Propaganda               5,145,891.47  

Productos               4,806,199.11  

Productos               4,806,199.11  

Arrendamiento                  694,044.34  

Uso de Bienes                      1,400.00  

Alberca Olímpica               3,966,802.40  

Otros Productos                  143,952.37  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    
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Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos               2,578,485.31  

Multas               1,484,976.55  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos               1,093,508.76  

Ingresos por festividad                    68,150.00  

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                                -    

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                                -    

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios                                -    

Centro de Control Canino                  156,963.98  

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                  868,394.78  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                  229,792.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                  638,602.78  
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Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

          707,271,207.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

          707,271,207.00  

Participaciones           470,060,407.00  

Fondo Único           449,234,472.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF) 

                 263,574.00  
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Fondo de Estabilización Financiera             12,770,374.00  

Impuesto sobre Nómina               7,791,987.00  

Aportaciones            235,110,800.00  

Convenios               2,100,000.00  

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados               2,100,000.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

Endeudamiento Interno                                -    

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    

 
Los ingresos dependiendo de su naturaleza, se regirán en lo conducente, por lo dispuesto 

en esta Ley, en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y las disposiciones administrativas de observancia general que emita 
el Ayuntamiento, así como las normas de derecho común. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma, y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III 
de este artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que 

prestan las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus 
funciones de Derecho Público, así como por el uso o disfrute de los bienes del 
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dominio público del Municipio, salvo en los casos que dichos bienes o servicios se 
encuentren concesionados a particulares para su explotación;  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo 

de las personas físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, 
obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas; 

 
IV. Aprovechamientos: Son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de 

Derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos, de las participaciones federales, de las aportaciones federales e 
ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los organismos de la 
administración pública paramunicipal;  

 
V. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de Derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de dominio privado. También se consideran productos los ingresos 
provenientes de la venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de 
dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de 
su ubicación; 

 
VI. Participaciones federales: Son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con 

cargo a recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su 
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en 
el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

 
VII. Las aportaciones federales: Son ingresos que percibe el Municipio, derivados de 

los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

VIII. Accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos: Son los recargos, 
las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques 
presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la naturaleza de la 
suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma; 

 
IX. La Tesorería: Es la Secretaría de la Tesorería y Finanzas del municipio de 

Guadalupe, Zacatecas; 
 

X. Ley: Es la Ley de ingresos del municipio de Guadalupe, Zacatecas para el Ejercicio 
Fiscal 2024, y 

 
XI. Son las aportaciones económicas que impone el Municipio, independientemente del 

nombre que se les designe, como impuestos, derechos o contribuciones de mejoras, 
de conformidad con lo que establece la fracción primera del artículo 3 del Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 4. El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, 
se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería; en instituciones o entidades del sistema 
financiero mexicano debidamente autorizadas, o en las oficinas que la propia Tesorería designe. 
 

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso legal, 
la transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en cuenta a favor del Municipio; 
éstos deberán ser certificados o de caja, sin excepción.  

 
Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por instrucción 

de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor del Municipio, 
que se realice por las instituciones de crédito, en forma electrónica. Igualmente, se aceptará el pago 
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mediante tarjeta de crédito, débito, cuando en las oficinas recaudadoras se encuentren habilitados 
los dispositivos necesarios para la recepción de dichos medios de pago. 
 
Artículo 5. Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes 
de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos municipal que apruebe el Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, así 
como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 
 
Artículo 6. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería y deberán reflejarse, 
cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, 
por el Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 7. La Tesorería es la autoridad competente en el orden administrativo, para interpretar las 
leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
 
Artículo 8. El Presidente Municipal y el o la titular de la Tesorería, son la autoridad competente para 
determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, las cuotas que conforme a la presente Ley 
deben cubrir los contribuyentes al Erario Municipal. 
 
Artículo 9. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan 
expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables. 
 
Artículo 10. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se 
causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
Artículo 11. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones 
Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como a los convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 12. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en 
términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales que le 
correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá disponer de los Fondos de Aportaciones Federales que le 
correspondan, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago 
de aquellas que contraiga con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio 
nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, ello en términos de lo 
establecido por la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Artículo 13. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará en 
términos de lo establecido en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, además 
deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al erario municipal, los cuales se calcularán 
de conformidad con las disposiciones del citado Código.  
 

La tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que 
transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 




